
/ &FCRE1,111U �JFf'UfJIIA No. de Oficio: SESEA/CA/:1.08/e0e0 

Asunto: Solicitud de recurso 
Chihuah\ila, · Ghi-h1:J€1hU<1 

Fecha: • 26 ·de noviembrs ·de '.202S

1.ro·. ADRiiüfA 'ilü
R

E'v"A RE'A21f ·suAR'EZ" 

·OIRECTORA·DE PROGRAMACIÓN. CO�TROL ·DE ·PAGOS V

SEGUIIIIIIEUTO FINANCIERO DE Ift\lERSIÓ.11

SE CRETARÍA DE HACIENDA

PRESEIIITE.-

Anteponiendo un cordial saludo, me dirijo a Usted solicitando su apoyo en confirmar por 

este medio el estatus de las facturas 15�. 160 u 187 emitidas por la Secretor1a Ejecutiva 

del Sistemc Estatal Antico��upcién cc��espondier.te el gasto cperctivc, las cueles detallo 

a continuación: 

• Fecha de 

faotura Descripción Monto pago EGtado 

153 ier Qna septiembre (gasto operativo) 229,874.84 15/09/2020 Pendiente 

1.60 ier Qna octubre (gasto operativo) 128,596.84 16/10/2020 Pendiente 

167 1er Qna noviembre (gasto operativo) 208,964.16 13/11/2020 Pendümte

To¼al 667,436.84 

Hoy la Secretaría Ejecutiva no ha recibido los depósitos en mención, siendo estos 

sumamente necesarios para que la Secretaria Ejecutiva haga frente o los compromisos 

pactados conforme a la planeación del recurso, 

Por lo anteriormente expuesto. agradeceré su apoyo en indicarme su disponibilidad para 

agenciar uno reunión y revisar este tema, así como el estatus de la ministración del 

recurso pendiente, mi correo es claudia,madridaanticorrupcion.org, el teléfono de 

oficina es el 614-443-23-76 y mi celular personal es el número 

Sin otro particular de momento, me despido y agradezco su 

"2020, 

ATENT A ME I TE, 

C1{1,a,(./P 
CLAUD!A �AP.GAP.!T�-��n�!D BARRAZA 

C�O�B-INAD8ñA- ADMHIIS'FRATIVA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

EaTATAL A�TICOñRüFCIÓñ 

Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo" 
J"2"20, AHo do lo Sanidod Vegotal" 

/ 

NDA 

'J. b NOV 2020 

' 

• .. GOS Y
'"'P.0 DE'INVERS10NES 

ELIMINADO: 1 RENGLÓN. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y TRIGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE CONTIENE NÚMERO DE 
CELULAR AL SER ESTE DATO PERSONAL.  




